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¿Qué es gub.uy/tramites?

https://www.gub.uy/tramites/

https://www.gub.uy/tramites/


Ley  No. 19.355 – Art. 76



Situación actual



¿Por qué es importante contar con la información actualizada y clara?

• Nuestro objetivo es lograr un Catalogo que sea un medio de 

consulta eficiente y confiable para el ciudadano



Lo utilizan los canales de Atención a la Ciudadanía



• Ponerse siempre en el lugar del ciudadano

• Lenguaje sencillo evitando tecnicismos

• Redactar de tal manera que sea entendible por 

todos los públicos

¿Cómo se logra? - rol del editor



Publicación de los trámites

• Cada organismo es el responsable de publicar y actualizar la información de sus trámites.

• Se definen roles dentro de cada organismo (Referente y editores).

• Se determina un proceso para la publicación y control de la calidad de la información.

• Se establece un período de revisión de la información una vez publicado los trámites.



Roles dentro del organismo

Referente del Organismo

Supervisar los procesos de ingreso y 

actualización de los trámites establecidos 

por su organismo.

Recibir los Estados de Situación 

(semestrales) y definir los equipos de 

editores..

Editores de Contenido

Cargar y mantener la información actualizada 

en el Gestor de Contenidos de Trámites.



Proceso de publicación



Definimos la vigencia de un trámite en base a la próxima fecha de revisión establecida.

• Vigente - : la fecha de revisión es a futuro.

• Vencimiento próximo - : la fecha de revisión es en una semana.

• Vencidos - : en la fecha de revisión definida, el trámite no fue revisado y necesita actualizar.

 El período máximo de publicación para la próxima revisión es de 6 meses.

Vigencia



Estado de moderación

Definimos como Estado de moderación a la situación en que se encuentra el trámite

• Borrador: el trámite se está editando y nunca ha sido publicado en el catálogo.

• Necesita aprobación de calidad: el trámite ha sido editado por el editor y necesita la aprobación 

para su publicación.

• Necesita Corrección:  el trámite ha sido revisado por los validadores y necesita ajustes por parte de 

los editores.

• Publicado: el trámite se encuentra publicado.

• Solicita archivar: un editor solicita el archivo de un trámite publicado 

por no realizarse más el mismo y no corresponde su publicación.

• Archivado: el trámite se ha archivado y no está visible.



Estado de moderación - Proceso



Ingreso al Sistema

• Sistema web, ingreso a través del link: https://www.gub.uy/tramites/user/login

• Ingresar con su Usuario gub.uy (Número de Cédula / Contraseña)

https://www.gub.uy/tramites/user/login


Alta de usuario / asignación de permisos

• Ingresar al sistema con su Usuario gub.uy

• Seguir los pasos del instructivo “Registro de Usuario”

• El usuario le permite acceder a todos los trámites de las unidades a las que 

les fue asignado los permisos de edición. 

https://archivos.agesic.gub.uy/nextcloud/index.php/apps/onlyoffice/s/EG3ozNESxnNJEg6?fileId=511085


Consultas

tramites@agesic.gub.uy

Juan Fontes | Johny González

Tel. 2901 2929 Int. 8475 / 8520

mailto:tramites@agesic.gub.uy


www.gub.uy/agesic

Muchas gracias


